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ETAPA POS-CONTRACTUAL  
ACTA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL  

NÚMERO DE CONTRATO  120-10-002-00178-2024 

CONTRATISTA 

Nombre JHON NEY HIDALGO 

Número de Cédula de Ciudadanía, Cédula C.C. No. 16.752.657 

Nombre del Representante Legal N/A 

Número de Cedula de Ciudadanía N/A 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO ENTRENADOR DE LAS SELECCIONES JAMUNDÍ DE LA DICIPLINA TENNIS 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $4.800.000.oo 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL: 31/12/2024. 

ADICIÓN 1:  N/A  ADICIÓN 2: N/A  ADICIÓN 3: N/A        

PRÓRROGAS:  N/A . SUSPENSIONES: N/A 

MODIFICACIONES:   N/A . 

FECHA DE INICIO:  30/10/2024 FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: 31/12/2024 
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VALOR FINAL DEL CONTRATO:  $ 4.800.000  

FECHA DE CIERRE DE EXPEDIENTE: marzo 18 del 2025 

CONSIDERACIONES 

Es pertinente indicar que se procede a realizar el cierre del proceso contractual en base a lo publicado en 

secop en la etapa de ejecución toda vez que corresponde a la  vigencia 2024 - contrato  

  

En constancia se firma en Jamundí - Valle del Cauca, marzo 18 del 2025 

 

 

SOL MARÍA GÓMEZ MASMELA 
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE JAMUNDÍ - IMDERE. 

 
 
 
 

 
Proyectó: Melissa Echeverri García – Contratista Imdere .  
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